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SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA 

CORPORACIÓN EL DÍA 11 DE MARZO DE 2016. 

  

 En Mansilla Mayor, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, a las 
diecinueve horas de once de marzo de dos mil dieciséis, bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde D. José Alberto Martínez Llorente, se reunieron los Concejales D. Pablo López 
Presa, D. Agustín Pacho Reyero, D. Marcelo Fernández Olmo, D. Ángel Expósito 
Méndez y  D. Juan Carlos Presa Pereira,  al objeto de celebrar en primera convocatoria 
Sesión Extraordinaria urgente conforme al Orden del Día que acompaña a la misma, 
actuando como Secretario la que lo es de la Corporación Dña. María  Teresa Mencía 
Presa.  

No asistieron y justificaron su ausencia D. Marcelo Fernández Olmo y Dña. 
Raquel Cabañas González. 
 Siendo las dieciocho cuarenta y cinco horas,  la señalada para la celebración, el 
Sr. Alcalde declaró abierta la Sesión y previa lectura de los asuntos comprendidos en el 
Orden del Día, se adoptaron los siguientes acuerdos: 
 

 1.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN  

 Dada la premura de la convocatoria no se incluyó este primer punto en  Orden 

del día, por lo que se propone su inclusión a tenor de lo establecido en el artículo 83 

del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 Sometido a votación, se acuerda por unanimidad de los cinco miembros 

presentes de los siete que integran y por tanto con en  con el voto favorable de la 

mayoría prevista en el artículo 47.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril , la Corporación incluir 

como primer asunto el pronunciamiento sobre la urgencia de la sesión. 

 Seguidamente se justifica la urgencia en que hay un vecino que tiene una 

citación para el juzgado de una denuncia por el Ayuntamiento  hay que saber cuanto 

antes porqué se ha presentado esta denuncia.  

 De conformidad y base con lo establecido en el artículo 46.2 b) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el  artículo 79 del  

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el Pleno, por 

unanimidad de los cinco miembros presentes de los siete que integran la Corporación, 
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acuerda ratificar la urgencia de la convocatoria de la sesión extraordinaria urgente a 

celebrar en el día de hoy 11 de marzo de 2016. 

2.- FIJACIÓN FECHA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA  

  
Se  da cuenta de que la próxima sesión ordinaria correspondería el ultimo 

viernes de marzo y el día 25 de marzo es festivo, correspondiendo su celebración el día 
18 de marzo, pero dado que no quedan asuntos que tratar y que se está en espera de 
que se efectúen la próximas convocatorias de subvenciones, se propone que la 
próxima sesión del Pleno que se celebre  sea con carácter Ordinario. 

Sometido a votación, se aprueba por unanimidad.  
 
3.- INFORMES ALCALDÍA.  

 
El Sr. Alcalde informa  que se ha recibido solicitud de la empresa INFOYMA, S.L., 

de autorización de tránsito de camiones para la saca de la madera de Mansilla de las 
Mulas, que estaba ocasionando daños al camino de concentración de este municipio y 
se le había  requerida en varias ocasiones telefónicamente y luego por escrito. Dicha 
solicitud se autorizara y se exigirá una fianza de 1900 euros. 

 Se acordó con la empresa que se repararía conjuntamente el camino una vez 
finalizados los trabajos, para lo cual se le enviará un presupuesto;  se calcula que  está 
afectado 1,3 km. de camino y  costará la reparación sobre 3.000 €/ km . 

 
Asimismo informa que Iberdola ha comunicado a este Ayuntamiento la 

intención de retirar la caseta de luz  porque entraña peligro; se ha tratado el tema del 
traslado del cuadro de luz que está ubicado en la misma al poste de enfrente por 
Iberdrola y se pedirá presupuesto a Montajes Loyola para poner la caja. 

La Asociación Era de la Abadesa ya había solicitado la caseta, se quiere arreglar 
y conservarl.   

 
Hace saber que las obras del Plan Provincial de 2015 ya están contratadas por la 

Diputación y  se replantearán cuando el ingeniero vuelva de vacaciones. 
 

 4.- MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS RIBERA DEL ESLA: ADHESIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRISTINA DE VALMADRIGAL.  
 
  Vista  resolución de  la Asamblea de Concejales la Mancomunidad de 
Municipios Ribera del Esla, de fecha  10 de marzo de 2016, por la que se informa 
favorablemente  la solicitud de adhesión por el Ayuntamiento de Santa Cristina de 
Valmadrigal. 
  
 Visto que el apartado 3 del acuerdo de la Asamblea establece: 
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“TERCERO: Dar traslado de este acuerdo a los Ayuntamientos miembros de la 
mancomunidad para la aprobación de la ADHESIÓN por sus respectivos Plenos con el 
voto favorable de la mayoría absoluta legal exigida enel artículo 29.c de los Estatutos 
de esta Mancomunidad” 
 
 Previa deliberación al efecto, con el resultado de cinco votos a favor de los 
cinco miembros presentes de los siete que integran la corporación y, por tanto, con el 
voto favorable de la mayoría absoluta legal, se acuerda:  
 
 1.- Aprobar la adhesión del municipio de Santa Cristina de Valmadrigal a la 
Mancomunidad de municipios Ribera del Esla. 
 2.- Dar traslado, a los efectos oportunos,  del presente acuerdo  a la 
Mancomunidad Ribera del Esla. 
 

5.- ESCRITO REMITIDO AL JUEZ DECANO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE 

LEÓN POR D. MARCELO FERNÁNDEZ OLMO, EL 10 DE JUNIO DE 2015.  

 

El Sr. Alcalde informa de que un vecino tiene una citación para el Juzgado de 
una denuncia por el Ayuntamiento. 

Dada lectura por el Sr. Alcalde  del encabezamiento del escrito de fecha 10 de 
junio de 2015, presentado por D. Marcelo Fernández Olmo, ante el Juez Decano del 
Juzgado de Instrucción de León, quiere que se informe porqué se ha presentado este 
escrito  después de las elecciones y justo antes de su toma de posesión y que explique 
el Sr. Fernández Olmo, que no ha asistido a este Pleno,   por qué ha tomado esa 
solución. 

Dada la palabra al Grupo Popular  contesta el Sr. Expósito Méndez que no tenía 
conocimiento  y que él no ha denunciado a nadie. 

Interviene el portavoz del Grupo Socialista quien expresa su indignación y 
lástima,  dice que resulta penoso  que después de 36 años se tome una decisión de 
venganza personal , cree que se debería haber informado a la Corporación entrante de 
un escrito que ha salido justo  48 horas antes de la toma de posesión de la nueva 
Corporación. 

Añade el Sr. López Presa  que se da la circunstancia de que no ha asistido al 
Pleno  y debería explicar porqué después de 16 días de las elecciones y  siendo Alcalde 
en funciones, define como irregular algo que ha ocurrido cinco años antes, continúa 
diciendo que tiene más que ver con algo personal y que la resolución del Pleno debería 
ser pedir explicaciones por escrito al Sr. Fernández Olmo.   

 
Propone el Sr. Alcalde, razón por la que ha convocado el Pleno con urgencia, 

solicitar al Sr. Fernández Olmo que explique al Pleno por escrito porqué ha utilizado el 
nombre del Ayuntamiento,  
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Pregunta el  Sr. Presa Pereira  si se puede evitar la denuncia antes de que se 
cite al Ayuntamiento. 

Responde el Sr. Alcalde  que intentará informarse para ver en qué fase está.  
 
 
5 .- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

No hay  

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las veinte horas. 

 

Vº  Bº 

EL ALCALDE                                                    LA SECRETARIA  

 


